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Asunto: Acción Extraordinaria de Protección
Proceso: Juicio No. 13334-2017-01203

[1]
Autoridad

SEÑORA JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE PORTOVIEJO

m
Legitimación activa

EGBERTO GIOVANNY SABANDO RODRÍGUEZ
De nacionalidad ecuatoriana, con documento único de identidad 1305845107, de estado civil
casado, nacido el 5 de enero de 1969, con domicilio en Estado Unidos de Norteamérica, en 268
RIVER, DR GARFIELD N.J 07026., con correo electrónico geovannvsabandol 7@gmail.com

Comparezco encalidad deafectado directo porlasentencia dictada porlajuezenlacausa descrita.

[3]
Autorización mediante poder especial

Mediante poderespecial con procuración judicial No. 20221307000P00003, de fecha04 de enero
del 2022, confiero poder especial con procuración judicial y facultad para transigir en favor del
abogado Enrique Alonso Santana Cadena, con cédula No. 1305264747 y registro profesional 13-
2005-58 del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, para que pueda representarme las
acciones legalesy constitucionales que se requiera.

En dicho poder, expreso bajo juramento que hedesconocido de la existencia del proceso judicial
descrito, ya que jamás fui citado, habiéndome enterado de lo sucedido ahora en el mes de
diciembre del 2021, al llegar al país. Exposición detallada que consta enel poder descrito.

Conesta intervención, queda facultado el apoderado paracontinuar con la narrativa de la acción
extraordinaria de protección, bajo losrequisitos establecidos en la Constitución de laRepública
del Ecuador y Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

|4¡
Intervención del apoderado

ENRIQUE ALONSO SANTANA CADENA
De nacionalidad ecuatoriana, con documento único de identidad 1305264747, de estado civil
casado, mayorde edad, de profesión abogado, empleadopúblico, con domicilioen esta ciudadde
Portoviejo, con correo electrónico ab.enalsaca.afcllive.com

Dirección; Mario Loor entre Martha Bucaram y Eudoro Loor, Florón 5, Andrés de Vera
PORTOVIEJQ-MANABÍ-ECUADOR

Teléfonos; 0996811527-0963100864
Correo electrónico; iusasuntosleqales.cmanrique@qmail.com

"La justiciase aplica, no se practica""El derecho no se exige, se otorga"
Su caso en las mejores manos, profesionales, investigadores delderecho, no daremos tu caso por perdido, la
pelea jurídica es ardua y constante, permanente e insistente en todos los niveles de los respectivos
procedimientos.
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